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EDITORIAL 

LA SEGURIDAD CIUDADANA 
Y LAS SOLUCIONES FÁCILES 

Son múltiples los factores que intervienen en el concepto de seguridad ciudada
no: el legislativo, el judicial, los funcionarios encargados del orden público y el más 
amplio, que es todo el espectro social -los ciudadanos desde cualquier perspectivo 
o profesión . 

Los recientes reformas del Código Penal y de lo Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
los valoramos como positivos. Lo reformo de lo Ley de Enjuiciamiento Criminal, en 
cuanto o lo incidencia concreto sobre lo prisión preventivo, lo único que inten to es 
establecer los cauces legales poro que el Estodo 'de Derecho en el que vivimos seo 
real ; uno persono es inocente mientras no se demuestre lo contrario, uno persono 
es inocente mientras no se declare culpable o través de un juicio, el tenerlo en pri
sión antes del juicio y que después 01 presunto delincuente se le declare inocente 
estaba suponiendo hasta ahora uno injusticia . Creemos, que de todos formas, esto 
reformo dejo un amplio margen poro que sean los estamentos judiciales los que vo 
laren los condiciones y circunstancias que concurren en codo delito y prever así, si 
es necesario o no lo prisión preventivo . En cuanto o lo reformo del Código Penal 
y su influencio en lo penalización o despenalización de los drogas -los drogas du
ros continúan penalizados con prisión menor y los blondos, si se distribuyen poro 
su consumo, entre menores, por ejemplo, también se penalizan con prisión menor-, 
el que un porcentaje alto de delitos contra lo propiedad sean llevados o cabo por 
drogadictos no quiere decir que lo solución estuviese en uno mayor dureza, en este 
sentido, por porte de lo ley, yo que el drogadicto seguiría robando, fuese lo ley que 
fuese, poro satisfacer lo necesidad que se le ha c~eodo , y aquí juego un papel im- ' 
portante el resto del entramado social , tonto por el hecho de detedor 01 posible en
fermo como por lo necesidad de contar con uno asistencia sanitario importante que 
prevengo y cure 01 drogadicto. 

Esto mismo actuación podría aplicarse o múltiples delitos, como por ejemplo, los 
que olenton contra lo honestidad . Muchos de ellos desaparecerían o incluso podrían 
ser totalmente erradicados. Desde luego los soluciones son complejos y en ellos es
tomas implicados todos, como podres de familia, como vecinos, como profesionales 
o simplemente como ciudadanos . Sobre todo, huir de los soluciones fáciles o lo que 
algunos mentes son propensos y que algunos sectores desean llevar hasta sus últi
mos consecuencias . 

LA CLASE POLITICA 
Nadie puede negar lo hermoso realidad que supone el que unos hombres inter

pongan los intereses generales, los intereses de lo comunidad por encimo dp. los in
tereses particulares. Nadie puede negar el esfuerzo humano que supone asumir res
ponsabilidades de trabajar por el desarrollo del grupo, del colectivo, mientras uno 
gran mayoría prefiere lo tranquilidad de su pequeño circulo, de su coso . Estos hom
bres preocupados por que lo sociedad avance, porque lo sociedad seo codo día 
más perfecto, son los hombres que forman lo «clase político». Y en estos momentos 
se puede hablar de lo existencia, después de muchos años, de uno clase político . 

Pero esto hermoso realidad se está viendo enturbiado por lo «brego" político, 
sobre todo cuando esto pugno pierde altura, pierde rozones y entro en los acusa
ciones desbosodos y desfasados que royan el insulto y lo consecuencia no se hoce 
esperar, surge el descrédito de esto clase en su conjunto . 

No sería justo concluir sin aportar un nuevo doto poro lo reflexión . Nuestro de
mocracia es joven, por lo tonto no existe uno tradición amplio que respalde o nues
tro clase político, esto produce que estemos asistiendo o tonteas en los formas de 
proceder de nuestros pol íticos y en el peor de los cosos se hundan en lo estrechez 
provinciano perdiendo lo visión de los metas o conseguir y cerrando los puertos de 
lo generosidad en posiciones infantiles . 

A nadie le intereso el desprestigio de lo clase político, pilar básico en uno socie
dad libre y democrático y mucho menos o los ciudadanos de o pie, por ello pedimos 
un nuevo esfuerzo o los hombres que lo componen que suplan lo falto de trayecto
ria democrótico que hemos padecido con un mayor grado de madurez. 
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